
Sra. Lic. 
Rosario Estrella N. 
PRESIDENTA EJECUTIVA 
Urbanización Club El Rosario 
"URBACLUB S.A." 
Presente 

De nuestra consideración: 

Yo, Ing. Ana Elvira Gonzalina Moreno Almeida con C. C. 1701650952 comunico a usted que el 
día de hoy 10 de junio del 2013, he cedido 80 acciones del valor nominal de USD $ 0,04 cada 
una, de mi propiedad que tengo en la compañía Urbanización Club El Rosario "URBACLUB 
S.A." a favor del Msc. José Luís Vinueza Moreno con C.C. 1703729671, ambos de 
nacionalidad ecuatoriana. 

En cumplimiento de lo que dispone el Art.. 189 de la Ley de Compañías, sírvase inscribir en el 
Libro de Acciones y Accionistas dicha transferencia y cumplir con las demás formalidades que 
prescribe dicha Ley, particularmente con lo que dispone su Art. 21. 

Por la favorable atención que se sirva dispensar a la presente, anticipamos nuestros debidos 
agradecimientos. 

Atentamente, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

U R B A N I Z A C I O NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CLUBI 



Quito, 18 de Junto de 2013 

Leda. Rosario Estrella Novillo 
Presidenta Ejecutiva 
URBACLUB S.A 
Presente. 

De mis consideraciones” 

  

Yo, Nelly Eugenia Vaca Rocha con C.l. 1700387259, domiciliada en Quito, en la calle Gaspar de 
Carvajal N31-24 y San Gabriel, doy en cesión la totalidad de mi paquete accionario que poseo en la 
Urbanización Club El Rosario S.A (URBACLUB S.A.) a la señora Samya Maythé Gavilanes Vaca con 
Cl. 1711950145 domiciliado en la ciudad de Quito, en la calle Gaspar de Carvajal N31-24 y San 
Gabriel. 

    

  

Para cualquier comunicación que URBACLUB S.A. requiera informar, llamar a los teléfonos 
022233020 o 0994032209, o escribir al mail, samyagavilanesGhotmail.com 

CEDENTE CESIONARII 

  

    SAMYA MAYTHE GAVILANES VACA 

C.1,4700387259 / C.l. 1711950145 

  

A 074 , 
19-06 ana / 

 



Quito, 18 de Junio del 2013 

Licenciada 

Rosario Estrella Novillo 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

U R B A C L U B S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente autorizo a usted, por convenir a los intereses de la Sociedad Conyugal 

que tenemos, en cumplimiento de lo que dispone el Art. 181 de la Codificación del Código Civil 

vigente, para que la Sra. Samya Maythe Gavilanes Vaca con C.C. 171195014-5, adquiera 65 

acciones del paquete accionario de la Lic. Nelly Eugenia Vaca Rocha con C.C. 170038725-9 



Señora 
PRESIDENTA EJECUTIVA 
Urbanización Club El Rosario 
*URBACLUB S.A.” 
Presente 

De mi consideración. 

Los abajo firmantes Eduardo Efrén Vallejo Álvarez y Eduardo Adrián Vallejo Ruiz, 
ambos de nacionalidad ecuatoriana, comunicamos a usted que el día de hoy 28 de 
junio del 2013, yo Eduardo Efrén Vallejo Álvarez he cedido 20 acciones del valor 
nominal de USD $ 0,04 de mi propiedad que tengo en la Empresa Urbanización Club 
El Rosario URBACLUB S.A. a favor de Eduardo Vallejo Ruiz. 

En cumplimiento de lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, sírvase 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas dicha transferencia y cumplir con las 
demás formalidades que prescribe dicha Ley, particularmente con lo que dispone su 
Art. 21. 

Por la favorable atención que se sima dispensar a la presente, anticipamos nuestros 
debidos agradecimientos. 

  

   
   

Atentamente, ) 

pe VAVQY . LE 
Eduardo Efrén Vallejy Álvarez Eduárdo Adnán Vallejo Ruiz 
CEDENTE CESIONARIO 
Cl. 1100578101 Cl. 1716992639 

We Urio 

  

URBAN! No cLul 
“EL Samos 

| 28 06-2013 
  

CIA anoniía *


